
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300013924 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300013924 el día 19 de julio del año 2024, en la que solicita: 
 

““1. Proporcionar, en relación con sus correspondientes Órganos Interno de Control, lo Siguiente: 
a) El organigrama. 
b) El Reglamento Interior, Lineamientos, estatuto o instrumento legal o administrativo en que se encuentren regulados sus 
procedimientos y las funciones del personal que lo integra. 
2. Proporcionar el Código de Ética, el Código de Conducta o ambos, así como el acuerdo en el que se ordenó la emisión 
correspondiente por parte de dichos entes o bien proporcionar el vínculo electrónico en que pueden ser localizados los 
mismos. 
3. El documento en que conste la integración del Comité de Ética, de Conducta y homólogo dentro del ente, en términos de lo 
establecido en los Lineamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
4. La estructura orgánica actual del Comité a que se hace referencia en el numeral previo, así como el 
documento/instrumento/lineamientos/manual/ u otro en que se regule su funcionamiento y atribuciones de sus integrantes. 
5. El instrumento, programa, política, disposiciones o mecanismo establecido en el ente en que contemplen actividades de 
prevención en la comisión de faltas administrativas, así como las actividades para el fomento de la observancia de los 
principios, valores, directrices y reglas de integridad que rigen en el servicio público”. 
 

Hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva, diligente y razonable en 
los archivos que obran en el Órgano Interno de Control, me permito dar respuesta a lo 
solicitado a continuación: 

Respuestas 
a). El organigrama del órgano interno de control, está integrado: 

 Titular del órgano interno de control. 
 Autoridad Investigadora 
 Autoridad Substanciadora 

b). Se adjunta al presente: 

 Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
 Reglamento del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. 
 Manual de Procedimientos del Órgano Interno de Control del Instituto Electoral del Estado 

de Sinaloa. 
 Lineamientos para fijar los criterios y procedimientos en la realización de auditorías. 
 Lineamientos para la atención, Investigación y Conclusión de Denuncias por Faltas 

Administrativas. 
 Formatos de entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos del Instituto Electoral 

del Estado de Sinaloa. 
 
Mismos que podrá descargar y visualizar en el siguiente link: 
 
https://cdrive.page.link/TRaPEFYtZEVxhRWw8 
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2. Proporcionar el Código de Ética, el Código de Conducta o ambos, así como el acuerdo 
en el que se ordenó la emisión correspondiente por parte de dichos entes o bien 
proporcionar el vínculo electrónico en que pueden ser localizados los mismos. 
Respuestas 
Se adjunta al presente: 

 Acuerdo administrativo en el que se emite el Código de Ética del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.  vínculo electrónico:  

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2024/AcuerdoAdmivoEmiteCodigoEtica.pdf 

 Código de Ética del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. vínculo electrónico:  
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2024/CodigoEticaIEES2024.pdf. 

 Acta del Consejo General en el que se aprueba el Código de Conducta del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa.  vinculo electrónico:  

https://www.ieesinaloa.mx/?sesiones-y-acuerdos=sesion-extraordinaria-del-dia-27-de-junio-de-2023.  

 Código de Conducta del Instituto Electoral del Estado de Sinaloa. vínculo electrónico:  
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2023/CodigoConductaIEES-30-06-2023.pdf. 

 
3. El documento en que conste la integración del Comité de Ética, de Conducta y 
homólogo dentro del ente, en términos de lo establecido en los Lineamientos para la 
emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
Respuesta 
Se adjunta al presente: 

 Acta de la sesión extraordinaria de instalación del Comité de Ética y Conducta del Instituto 
Electoral del Estado de Sinaloa. vínculo electrónico: https://www.ieesinaloa.mx/wp-
content/uploads/Transparencia/Contraloria/Actas/Acta-SesionEXT-18-08-2023.pdf.  

4.La estructura orgánica actual del Comité a que se hace referencia en el numeral previo, 
así como el documento/instrumento/lineamientos/manual/ u otro en que se regule su 
funcionamiento y atribuciones de sus integrantes. 
Respuesta: 
El Comité de Ética y Conducta está integrado: 

CARGO NOMBRE PUESTO  
Presidente Santiago Arturo Montoya Félix Titular del Órgano Interno de Control 

Vocal 1 José Guadalupe Guicho Rojas Secretario Ejecutivo 

Vocal 2 Martha Beatriz Iñiguez Mendívil Coordinadora de Administración 

Vocal 3 Jorge Iván Hernández Ruiz Coordinador de Organización 

Vocal 4 Brenda Rivera Rodríguez Jefa del Área de Presidencia 

Secretario Técnico Juan José López Noriega Autoridad Substanciadora 

Las funciones del Comité de Ética y Conducta están establecidas en el Código de Conducta del 
Instituto Electoral del Estado de Sinaloa, mismo que se adjunta al presente. 

Vínculo electrónico:  

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2024/AcuerdoAdmivoEmiteCodigoEtica.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2024/CodigoEticaIEES2024.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/?sesiones-y-acuerdos=sesion-extraordinaria-del-dia-27-de-junio-de-2023
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2023/CodigoConductaIEES-30-06-2023.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/Actas/Acta-SesionEXT-18-08-2023.pdf
https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/Actas/Acta-SesionEXT-18-08-2023.pdf


 
 

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2023/CodigoConductaIEES-30-06-2023.pdf. 

5. El instrumento, programa, política, disposiciones o mecanismo establecido en el ente 
en que contemplen actividades de prevención en la comisión de faltas administrativas, 
así como las actividades para el fomento de la observancia de los principios, valores, 
directrices y reglas de integridad que rigen en el servicio público. 
Respuesta: 
El Comité de Ética y Conducta tiene un Programa de Trabajo, por el periodo de agosto 2023 –
ejercicio 2024, mismo que se adjunta al presente. Vínculo electrónico:   

https://www.ieesinaloa.mx/wp-content/uploads/Transparencia/Contraloria/2023/Programa-Anual-de-Trabajo.pdf.  

 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 29 de julio de 2024 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
C.c.p. Archivo. 
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